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S U M A R I O
Ministerio de trabajo y Previsión.
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ca los Decretos que se insertan,—  
Página 1746.

 Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para adquirir en 
arrendamiento un edificio o locales 
con destino u oficinas y demás de
pendencias del Parque móvil de la 
Policía gubernativa de Madrid,—‘Pá
gina 1746.

Otro nombrando Delegado gubernati
vo de Ceuta al Jefe de Administra
ción civil de primera clase D, José 
M.assa Lacarra, Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Se- 
govia.— Página 1746.

Otro ídem Jefe de Administración ci
vil de primera clase en este Minis
terio, a D, Félix Peiró Zafra,— Pá
gina 1747.

Otro ídem Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Toledo, a D . Manuel Fernández Re
yes,— Página 17 47.

Otro ídem id,, Secretario del Gobier
no civil de la provincia de Albace
te, a D . Marcial Gullón Ruiz.— Pági
na 1747.

iOtro ídem Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Oviedo, a D. Rafael Prieto Pazos,—  
Página 1747.

Otro ídem id,, Secretario del Gobier
no civil de la provincia de La Co- 

5 ruña, a D, Fausto Rubín Puig,— Pá
gina 1747.

Otro disponiendo cese el día 23 del 
actual, por cumplir la edad regla- 

r mentaría, D. Francisco Salanova 
Bercero, Comisario de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia, decla- 

, rándole jubilado,— Página 1747.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando jubilado a. D, Ja

cinto Soriano y Esteve, Jefe supe
rior de Administración civil del

Cuerpo de Telégrafos, —» Página 
1747.

Giro promoviendo^ al empleo de Jefes 
de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos a 
D. Enrique Turégano y Morcilla, 
D. Camilo Gumiel y  del Barco y  don 
Miguel Esteban y Hernández,— Pá
gina 1747.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la segunda decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivos en moneda de plata o bi
lletes,— Páginas 1747 y  1748.

Ministerios de Hacienda y Econo
mía Nacional.

Orden prohibiendo, hasta nuevo avi
so, la exportación de ganado caba
llar y  mular, incluyendo en esta 
prohibición las exportaciones des
tinadas a ías plazas de Ceuta, Me- 
lilla y Zona del Protectorado espa
ñol de Marruecos,— Página 1748,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que D, Tomás 

Blanco Nomdedeu sea nuevmaenTé 
incluido en el escalafón gmeral de 
este Departamento, ocupando el lu
gar que le corresponda eiitre ios 
Oficiales de tercera clase de Admi
nistración, cesantes,— Página 1748.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes concediendo a los Apunta
mientos de Vilhirriibia de Scmtiago 
(Toledo) y Tarifa (Cádiz) las sub
venciones de 80.030 pesetas para 
construir directamente un edificio 
destinado a Escuelas graduadas.—  
Página 1748.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Los 
Navalmorales (Toledo) y  Dolores 
(Alicante) solicitando subvención 
para construir Escuelas graduadas. 
Páginas 1748 y  1749.

Ministerio de Fomento. 
Orden resolviendo instancia suscrita

por numerosos vecinos de Jerez dé 
la Frontera en solicitud de que sea 
derogada la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1926.— Página 1749.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronales y, obre
ras de los Comités paritarios que 
se mencionan. —  Páginas 1749 u 
1750.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la designación de los Vocales 
que han de integrar la Sección di 
Maironas de Madrid.— Página 17 5 &

Otras declarando beneficiarlos d&  
Régimen de Protección social a i  
Familia a los señores que se iná 
can,— Páginas 1^50 a 1753.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden interesando de los distintos De

partamentos ministeriales que, por 
todos los obligados a su cumpli
miento, se tengan en cuenta, con la 
m ayor' escrupulosidad, todas las 
prescripciones contenidas en los 
textos legales que se citan.-—Pági
na 1753.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo que D, Arturo 

González Gil sea reintegrado en su 
destino de Profesor eventual de la 
Escuela Superior Aerotécnica y  en
cargado de las asignaturas de En
sayo de aviones y  Oficina de estu
dios,— Página í 753.

Administración Central.
G o b ie r n o  d e l a  R e p ú b lic a .— P residencia.—D irección general de M arruecos y Colonias.— Concurso para la 

provisión del cargo de Represen
tante del Ministerio público en el 
Juzgado de Paz de Nador,— Página
1753.

H a c i e n d a .—D irección general de ],a Deuda y Clases pasivas .— R elación  
cíe las declaraciones de haber pasv. 
vo hechas en la. segunda quincena  
del mes de Julio último.— Página
1754.

I n s t r u c c i ó n  P u b l i c A.-^Subsecretaria* 
Prorrogando por ’un Tríes la UceP*^
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que por enfermo disfruta D. Cristó
bal Eslevan Mata, Jefe de Adminis
tración de segunda clase de este 
M misterio.—Página 1759.

F o m e n to .— N e g o c i a do C e n tra l.— .4nini
ciando que el pliego de condiciones 
para, el concurso del servicio de ca
lefacción del edificio ocupado por 
este Ministerio en unión del de Eco
nomía Nacional, durante el ejerci
cio de 1931-32, se encuentra de ma
nifiesto en la Oficina técnica del

'Arquitecto Conservador en los días 
12 al 25 del corriente , descontando 
los festivos.— Página 1759.

Dirección general de Obras públicas. 
Aguas.— Otorgando a la Sociedad 
Azucarera Ibérica el aprovecha
miento de 150 ¡Uros de agua por se
gando derivados, en término de Má
laga, del río Guadalhorce, en su 
margen izquierda.=— Página 1 7 5 9 .

Dirección general de Ganadería.—- 
Sección de Enseñanza y Lybor so

cial. Relación de los titules de Ve
terinario expedidos provisto naU 
mente conforme a lo dispuesto en  
la Orden de 3 del corriente mes.—* 
Página 1760.

A n e x o  ú n ic o .— B o ls a . —  S u b a s ta s .— * 
A d m in is tr a c ió n - p r o \ i n c ia l .—  A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c ia s  -de l a  Sa l a  de lo  C o n te n *
CIO SO A D MUSÍ I- ñ T R A TIV O DEL TRIBUNAL* 
S u p r e m o .— Final del pliego 21  # 
principio del 22. •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los cae la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. Se declaran Leyes 

de la República los siguientes Decre
tos :

El de 22 de Abril de 1931 declaran
do festivo el día 1.° de Mayo de cada 
año.

El de 24 de Abril de 1931 modifican
do la constitución de la Comisión in
terina de los Consejos de Corporacio
nes del Trabajo.

El de 28 de Abril de 1931 dispo
niendo que en todos los trabajos agrí
colas los patronos empleen preferen
temente a los braceros que sean veci
nos del Municipio en que aquéllos de
ban verificarse.

El de 30 de Abril de 1931 aproban
do las autorizaciones de préstamos 
concedidos por la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro benéficas 
a las Juntas administrativas de las Re
giones comprendidas en el Régimen 
de Organización corporativa.

El de 1.° de Mayo de 1931 ratifican
do, sin condiciones, el Convenio adop
tado en la primera sesión de la Con
ferencia Internacional del Trabajo de 
Washington, sobre la duración de la 
jornada de trabajo.

El de 7 de Mayo de 1931 organi
zando los Jurados mixtos Agrarios,

El de 4 de Mayo de 1931 atribu
yendo al Ministerio de Trabajo y Pre
visión la competencia para proponer, 
aplicar e inspeccionar las leyes del 
Trabajo en todos los ramos de ]¡a acti
vidad nacional, incluso servicios pú
blicos de transportes, com unicacio
nes y obras.

Otro de 9 de Mayo de 1931 ratifi
cando el Convenio de la tercera re» 
»&ión de la Conferencia Internacional

del Trabajo de Ginebra, por el que se 
extendió a los obreros agrícolas el be
neficio de indemnización por acciden
tes del trabajo.

El de 17 de Mayo de 1931 dispo
niendo que las Asociaciones de obre
ros del campo legalmente constitui
das puedan arrendar colectivamente 
predios.

El de 20 de Mayo de 1931 determi
nando que la jurisdicción especial de 
previsión sea exclusiva en las recla
maciones de titulares y derechoha- 
bientes en el régimen especial de li
bertad subsidiada por el Estado.

El de 2'5 de Mayo de 1931 creando 
un servicio para el fomento y régimen 
de la Previsión contra el paro invo
luntario.

El de 26 de Mayo de 1931 implan
tando -el seguro obligatorio de mater
nidad.

El de 28 de Mayo de 1931 autori
zando la concesión de préstamos' por 
el Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras a los Ayunta
mientos.

El de 29 de Mayo de 1931 sobre in
tervención de los Delegados regiona
les del trabajo en los conflictos obre
ros.

El de 12 de Junro de 1931 aproban
do las bases para aplicar a la Agri
cultura Ja ley de Accidentes del tra
bajo.

El de 24 de Junio de 1931 sobre 
inclusión de Decretos en el aparta
do D) del de 15 de Abril último.

Los de 1.° y 3 de Julio de 1931 
sobre régimen de la jornada máxima 
legal de ocho horas.

El de 4' de Julio de 1931 determi
nando-lo que lia de entenderse por 
Sociedad cooperativa y fijando sus 
condiciones legales.

El de 10 de Julio de 1931 sobre in
clusión de Decretos en el apartado D) 
del de 15 de Abril úlíimc.

El de 18 de Julio de 1931 prohi
biendo el alojamiento de  ̂ obreros y 
dando normas para procurarles tra
bajo; y

Otro de 18 de Julio de 1931, prohi
biendo la contratación de seguros en 
divisas extranjeras

Por tanto.*

Mando a todos los ciudadanos qu0 
■coadyuven al cumplimiento de esta 
Lejq así como a todos los Tribunales, 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, nueve de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o l d e s *

E! Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . C a b a l l e r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Á propuesta del Ministro áe la G o  

bernación, de acuerdo con el Gohler* 
no ele la República,, y en virtud de la 
facultad concedida por el caso quinto 
del artículo 52 de la vigente ley de Ad* 
inistración y Contabilidad de la Ha* 
cien-da pública,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para adquirir en arren* 
damiento, previo concurso y precio dé. 
42.600 pesetas anuales, un edificio x$ 
locales con- destino a oficinas y demás 
dependencias del Parque móvil _de lá 
Policía gubernativa (Madrid),

Dado en Madrid a ocho de Sepíleme 
bre de mil novecientos treinta y uno*

E l Presidente del G obierno 
de la R epública ,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *

3U Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
la Gobernación, y de conformidad co® 
lo prevenido en el artículo 2.° del B$« 
ereto de 21 de Mayo último,

Vengo en nombrar, por traslación 
Delegado gubernativo de Ceuta al Jéji 
de Administración civil de prime|j| 
clase D. José Massa Lacarra, Secretó* 
rio del Gobierno civil de la provinoil 
de Segó vi a.

Dado en Madrid a siete de Septienl;* 
bre de mil novecientos treinta y

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r S$»

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .
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Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Tengo en nombrar, con arreglo al 
artículo 4.a, letras A-a) ded Reglamen
té de 7 de Septiembre de 1948, para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno de la provin
cia de Toredo, con la antigüedad de 17 
db Agosto último, a D. Manuel Fer
nández Reyes, que desempeña el mis
mo; cargo, c'on la categoría inferior in
mediata.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N poeto . A l g a l á -Z á & d r a . y  T o r r e s .:
El Ministro de la Gobernación,

M í g u e l  M a u r A»

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Tengo en nombrar, con arreglo ai 
artículo 4.°, letras A-a),- del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, para 
aplicación de la ley de Bases de 22, 
de Julio del misino año, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Albacete, con la antigüe
dad de 1.° del corriente, a D. Marcial 
Gullón Rniz, que desempeña el mismo 
cargo, con la categoría inferior inme
diata.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno,

N ig e to : A l q a i .A~Za m g .r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l. M a u r a .

Como Presidente del Gobierno, de la 
República, y a. propuesta, del Ministro 
^  la ¡Gobernación,

Tengo en nombrar, con arreglo al 
artículo 4.°, letras B-a) del Reglamen
tó de 7 de Septiembre de 1918, para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, Jete de Ad
ministración civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo, con la antigüedad 
de 17 de Agosto último, a B. Rafael 
Prieto Fazos, que desempeña el mis
mo cargo, con la categoría inferior in
mediata.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro dé la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de la 
Repúbiica y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Tengo en nombrar, con arreglo al 
artículo 4.°, letras B-a) del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de La Coruña, con la antigüe
dad de 1.° del corriente, a D. Fausto 
Rubín Puig, que desempeña el mismo 
cargo con la categoría inferior inme
diata.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos-: treinta y  uno.

■Ttc eto '- A lc a eX -Z a m g r a  y  Tairnss.-
El Ministro de la Gobernaciónj,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y con arreglo al artículo 5,° 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, 

Tengo en disponer cese el día 28 
del actual, por cumplir la edád regla
mentaria, D. Francisco Salanova Ber
cero, Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Tigilancia, declarándole ju
bilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A lg a lá -Z a m g r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a ,.

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Tengo en declarar jubilado, con el 
I tither nativo gue por piasiScacion

co , , nm, a D. Jacinto Suriano. jf¡fe' 
Este ve, Jefe superior de Adhiínisferít-»^ 
ción civil del Cuerpo de Telégrafos*! 
que cumple la edad reglamentaria f® 
próximo día 12, fecha en que cesara 
en el servicio activo.

Dado en Madrid a ocho de Sepílera*; 
bre de mil novecientos treinta y uñó*

Míg e t o  A l c a l á -Z a m ü r a  y  Tb.RRBS#|
El Ministro de Comunícacíone»,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de 1$ 
Repúbiica y a propuesta del Ministril| 
de Comunicaciones,

Tengo en promover al empleo dej 
Jefe de Administración civil de tefrj 
cera clase; del Cuerpo de Telégrafo^1 
con antigüedad de este día y en caíHfT 
una de las tres plazas que por el pr^fe¡ 
sente Decreto «se crean en la escala O I  
extinguir del referido Cuerpo, en vi$|§. 
tud de lo dispuesto en el artículo 1 
del de 7 de Julio último (Ga c e t a  
12), a D. Enrique Turégano y Marcf*1|í 
lia, D. Camilo Gumiel y del Barco jph’ 
B. Miguel Esteban y Hernández, qu| 
reúnen las condiciones reglamentariá^ 
para su ascenso. '

Dado en Madrid a ocho de SeptíenH 
bre de mil novecientos treinta y unÓ(

■ jArie©TO' A l o a l á - Z a m o r a , y  T o r r e *
El Ministro ds Comunicaciones, ^

D ie g o  Ma r t í n e z  B a r r i o s . "

MINISTERIO DE HACEINDA 

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Tistas las cotizaciones d e  

la onza “Troy” , de oro fino, en
mercado de Londres y los cambios re¿ j| 
mitidos a la Junta Sindical del Colé-¿TI 
gio de Agentes de Cambio y Bolsa d<^ 
Madrid por el Centro Oficial de Con-j 
tratación de Moneda durante los día|Í 
.30 de Agosto al 8 de Septiembre, am-; 
bos inclusive, publicados aquéllos éjftl 
el Boletín de Contratación de la Boú\ 
$a de Comercio de esta capital de la 
Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las. 
Aduanas en las liquidaciones dé losí 
derechos de Arancel correspondiente^ 
a las mercancías importadas y expor-j 
íadas por las mismas durante la se-; 
gunda decena del corriente mes del 
Septiembre y cuyo pagp haya de efecS 
tuarse en moneda de plata español^’ 
o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, seré; 
de ciento catorce enteros con siete 
céntimos por ciento.

Lo digo a T. I. para su con ocim ie^

Como Presidente del Gobierno de la 
República y  a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Tengo en nombrar, con arreglo al 
artículo 4.°, letras  ̂Â a)' del Reglámen- 

dé 7 de Septiembre- de Í918 para 
aplicación de la ley dé Bases dé 22 de 
Julio del mismo año, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase en 
;él Ministerio dé la Gobernación, con 
]¡a antigüedad de 1.° déi corriente, a 
X). Félix Peiró Zafra, que Ib es de se
gunda en el mismo Departamento.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre da mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro, de la GHfbernación,

M ig u e l  M a u r a .
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lo y efectos consiguientes. Madrid, 9 
4e Septiembre de 1931.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y ECONOMIA NACIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de la delega- 
don concedida por el Gobierno pro
visional de la República, a la Comi
sión Interministerial creada con fe
cha 2 de Junio último, a fin de cum
plimentar el Decreto de 1.° de dicho 
mes sobre exportaciones, y reunida la 
misma, se dispone:

Artículo 1.° Con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo transitorio del Decreto de 1.° 
de Junio del corriente año, queda 
prohibida hasta nueva orden la ex
portación de ganado caballar y mular, 
incluyendo en esta prohibición las ex
portaciones destinadas a las plazas de 
Ceuta, Melilla y Zona del Protectora
do español en Marruecos.

Artículo 2.° Por la Dirección gene
ral de Aduanas se darán las órdenes 
oportunas para el mejor cumplimiento 
de la presente disposición.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1931.

INDALECIO PRIETO 
NICOLAO D’OLWER 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri

ta en 26 de Agosto último por D. To
más Blanco Nomdedeu, manifestando 
que en el Escalafón de este Ministerio 
de 1925 figuraba como &icedente de la 
categoría de Oficiales terceros de Ad
ministración; que anteriormente se 
dispuso que los funcionarios que es
tuvieran en aquella situación presen
taran sus fes de vida, lo que no pudo 
verificar por hallarse emigrado por 
persecución de la Dictadura, como Di
rector del diario “ La Patria’5, y supli
cando se le admita esta justificación 
para poder reingresar en su puerto: 

Resultando que el exponente figuró 
fen el Escalafón general de este Depar
tamento, totalizado en 31 de Diciem
bre de 1925, inserto en la  G a c e t a  de

26 de Enero siguiente, con el número 
17 de los Oficiales de tercera clase de 
Administración civil, cesantes:

Resultando que la Real orden de 20 
de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26) 
mandando publicar el referido Escala
fón dispuso en su apartado segundo 
que los cesantes comprendidos en el 
mismo remitieran en término de dos 
meses sus fes de vida y que los que 

, no lo verificasen serian dados de baja 
! provisionalmente, reservándoles el de

recho a ser incluidos de nuevo si lo 
solicitasen:

Resultando que el exponente no 
cumplió este requisito, por lo cual no 
fué incluido en los siguientes Escala
fones :

Considerando que el interesado jus
tifica satisfactoriamente la omisión del 
mencionado precepto, que por ser de 
carácter formulario no puede privar 
de derechos legítimamente adquiri
dos, máxime teniendo en cuenta que 
habiendo solicitado la reinclusión ha 
cumplido la condición que para ello 
establecía la citada Real orden de 20 
de Enero de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el expresado funciona
rio, D. Tomás Blanco Nomdedeu, sea 
nuevamente incluido en el Escalafón 
general de este Departamento, ocupan
do el lugar que le corresponda entre 
los Oficiales de tercera clase de Ad
ministración, cesantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y B E L LAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el expediente sobre 
j abono al Ayuntamiento de Villarrubia 
! de Santiago (Toledo), de la subvención 
j de 80.000 pesetas que, en principio, le 
' fué concedida por Real orden de 22 de 
i Octubre de 1929, para construir direc- 
} tamente un edificio destinado a dos Es- 
; cuelas graduadas, con cuatro secciones 
i cada una, para niños y niñas: 
i Considerando que se han cumplido 

los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al

Ayuntamiento de Villarrubia de Santia
go (Toledo), 3a subvención de 80.000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con cua
tro secciones cada una; cantidad qu® 
se abonará con cargo al capítulo 26* 

| artículo 1.°, concepto único, del vigenta 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conociinienta 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Scp. 
tiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO -BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza..-

V ----------
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Tarifa (Cá
diz) de la subvención de 80.000 pesetas 
que en principio le fué concedida por 
Real orden de 10 de Marzo de 1928, 
para construir directamente un edifi
cio destinado & dos Escuelas gradua
das, con cuatro secciones cada una, 
para niños y niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) la sub
vención de 80.000 pesetas por el edifi
cio construido con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con cuatro secciones 
cada una; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 26, artículo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Los Na- 
valmorales (Toledo) solicitando sub
vención para construir directamente 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres seccio
nes cada una, con arreglo al proyecto 
formado por los Arquitectos D. Alva
ro González Saz y D. Luis Ferrero Llu- 
siá:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece
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el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.090 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por los Arquitectos D. Alvaro 
González Saz y D. Luis Perrero LIu- 
siá para la construcción por el Ayun
tamiento de Los Navalmo.rales (Tole
do) de dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con tres 
secciones cada una; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limó. Sr.: Visto' el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Dolores 
(Alicante) solicitando subvención pa
ra construir directamente un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para ni
ños y niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal Ramos:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que. según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos qque construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal Ramos para la construcción por 
el Ayuntamiento de Dolores (Alicante) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una^para niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

r. d .,
DOMINGO BARNES’

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO BE FOMENTO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancia sus
crita por numerosos vecinos de Jerez 
de la Frontera, elevada a este Depar
tamento ministerial, en solicitud de 
que sea derogada la Real orden de 7 
de Diciembre de 1926, por la cual se 
autorizaba a la Asociación general de 
Ganaderos del Reino a considerar co
mo coto propio de caza las vías pecua
rias-en el espacio preciso que crucen 
fincas acotadas, debiendo, si arrienda 
este derecho de caza, hacerlo exclusi
vamente a los dueños de las fincas que 
la vía pecuaria atraviesa:

Considerando que la limitación del 
derecho del cazador establecida en la 
mencionada disposición es improce
dente, ya que las vías pecuarias son 
de dominio púbUco, y por tanto la ca
za que en ellas exista debe estimar
se de libre aprovechamiento para to
do aquel que se halle provisto de la 
correspondiente licencia de uso de ar
mas de caza y para cazar, y cumpla 
los demás requisitos especificados en 
la Ley.

El señor Ministro de Fomento, de - 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Superior de Pesca y Caza, ha 
tenido a bien acceder a lo solibitado 
en la instancia de referencia, y, en su 
virtud, que quede derogada la expre
sada Real orden de 7 de Diciembre de 
1926 y sin efecto, desde el día de la 
fecha, cuantos arrendamientos del de
recho de caza en las vías pecuarias 
se hayan efectuado si amparo de di
cha disposición.

Lo qüe comunico & I. para su co

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Transcuridos los tres 

años de existencia legal del Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Gerona, y consideran
do que la disposición quinta de las 
adicionales del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 d& 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
determina que estos organismos se re
novarán cada tres años, no limitán
dose el derecho de reelección,

Este 'Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados de .Gerona, el cual 
conservará la jurisdicción actual y se
guirá estando integrado por igual nú
mero de Vocales eíctivos y suplentes 
en cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censó Electoral Social 
de este Ministerio ¿pie en el plazo 
veinte días, contados a partir del ajf 
gment-e al de la publicación de es9f 
disposición en la Gaceta  de Madrih ,  
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y ’

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a qüe se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel' 
en el cual habrán de celebrarse las 
elcciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a toma* 
p^rte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y ■efectos. Madrid, 4 de Sep 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcuridos los trci 
años de existencia legal de los Comi
tés paritarios del Comercio en gene
ral y Comercio de la Alimentación* 
de Granada, y considerando que la dis®

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Montes* 

Pesca y Caza.
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posición quinta de las adicionales del 
Decreto de Organización.- Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, determina que estos 
organismos se renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de re
elección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1..* Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de los 
Comités paritarios (antedichos, los cua
les conservarán la jurisdicción actual 
y seguirán estando integrados por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral: social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados" a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la Gaceta de: Madrid, 
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y 

3'.° Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
numero anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse, las 
dicciones,, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a"tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre dé 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo que 
señala la Orden de este Departamento 
de 6 de Agosto último, para la cele
bración de las elecciones para consti
tuir la Sección de Matronas en el Co- 
.tnUi paritario de Médicos, Practicantes 
y demás especialidades del servicio de 
Sociedades y Mutualidades henéñeo-sa- 
nitarias, de Madrid, y considerando que 
la existencia de dos Sociedades obreras 
del ramo de Matronas, inscritas en el 
Censo Electoral Social, determina que 
se modifique la Orden antedicha que 
•otorgaba el derecho a elegir la repre
sentación obrera por el Colegio Oficial 
de Matronas, en senttido de que sean 
las Sociedades mencionadas quienes ve
rifiquen la correspondiente designación, 

Este Ministerio ha dispuesto que en 
el plazo de veinte días, contados a p ar
tir del siguiente al de la publicación de 
•esta disposición en la Gaceta de Ma
drid, se verifiquen las elecciones para

la. designación de los- Vocales que han 
de., integrar la- Sección de* Maicenas,, de 
Madrid,, dentro del Comité paritorio 
antedicho* observándose para ello- las 
reglas siguientes

a)' La representación patronal será 
elegida por la Sociedad beneficiaría'; La 
Honradez, Mutual Sanitaria^ La Sani
taria,. Iguálalo rio, Médico;. La-. Mutuali
dad Obrera,, Cooperativa Médico-Far
macéutica y la Asociación Ferroviaria 
M é dico -F arma c én t ie a..

b); La. representación; obrera- será 
designada- p o r la?. Asociación* de. Matro
nas, de Sociedades y la Agrupación d.e 
Matronas de Madrid, y  su, provincia-.

c) Todas las Sociedades» expresadas 
que aparecen inscritas en el Censo 
Electoral Social de- este Ministerio, al 
remitir las actas, de elección, adjunta
rán declaración'' jurada- de! número-* dé 
obreros que emplean, las patronales, 
y del número/ da socios, de que estén 
en la actualidad integradas, las obre
ras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L.. CABALLERO 

Señor Director general dé Trabajo.

Ilm o . Sr .: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan., y teniendo en 
cuenta que tanto 'en el fondo como 
en la forma-, se. ajustan' a las dkp.asii- 
clones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

Este. Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad dé bene
ficiario de dicho Subsidio, en cancepv 
to de obreros, con los derechos que 
se especifican a. continuación:

 Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primevo.) ,  7.° y. 8 .° a  l o s  o b r e r o s
padres de ocho hijos:
7.868-32.363, D. Prudencio Rodrí

guez Sastre.—Santa María de la- Corle 
(Oviedo).

7.869-44.339. B. Avelino R a m o s  
■ Iglesias.— Oviedo, parroquia de GIío-

niego, cuarteles de Partiere.
7.870-44.593; D. Aquilino Rodrí

guez G a r c í a , —Gahañaquinfa, Aller 
(Oviedo).

7.871-30.804. D, Áveiino Carbayo 
Alvares,—Aller (Oviedo), parroquia 
ele Piñeres.

7.872-43.288. D. Andrés Galán Este
ban.—Moreda, Aller (Oviedo).

7.873-44.470, D. Feliciano V e g a  
Suárez.—Caserías, Aniev-a (Oviedo).

7.87444.871. D. Adolfo Gutiérrez 
Rubalcaba,—Pen, Anieva (Oviedo). 

.7.875-1.956» D; O r e n  c ío  García

Quintana;'—Campo, de Caso- (Oviedo^ 
7.87645463.= B¿ Alfonso Fernán del 

Fernámdez —Moral, Cangas de* Narcel 
(Oviedo!.

7.877-4 .̂9901 B. Ernesto:- Floree Lq-* 
pez.—Gijón (Oviedo)., Príncipe,. 30..  ̂

7M&M.ÍS7. ©) Emilio (5onzáIe| 
F. ViHiunlJ.—Grado (Oviedo),. Anz'd|
Peñaíibr. - b

¡

7.879-44.938. D. Francisco Alvar ©i 
Alvarez.—Grado (Oviedo)}. i;

7,8801'F0iO91:. Doña María: F eruá i|| 
dez Suár'ez;— Cíaiio* Langreo (Ovredq|j 

7;S8L-1/0;O4L B._ Francisco; Cá'g:g¿¡| 
Pérez. — Inhestó (Oviedo), parroqu íl 
de Santiaiies. j

7.882f43*255. B. Manuel Vázque| 
Fernández. —  Langreo (Oviedo), L$ 
Ventía.

7.8$8-43;965. B. José. Regó,- G areb | 
Las lleras* Pravia (Oviedo), plaza d |  
R ielan .. f

7.884-44.704. B; Marcelino. VIe.tq$ 
rero Cristóbal;,—Lastres (Oviedo).

7.8.35.44-.1I02. B. Julián. Aníolín Gilí 
Yillardébeyo.,. Llanera (Oviedo).

7.880>4'4498; B¿ Juan P'éláez RíovH 
Ti (llago, Lian es (Oviedb).

7.837-é4tML D. Avelino Feriiándé| 
Alvarez;.— Büstielio, Santa Cruz,. í̂iM 
ré& (Oviedo)/. i

7.888-44,342. B. Aquilino Z apíc| 
F e r n á n d e z .  — El RebolIoMierel 
(Oviedo).

7.889^44.230; B.. Alfredo Martí nejj 
González.—Figaredo, Mieres (Oviedo)| 

7.89044.I:21i. D. Silvino Alonso Gal 
rreño,—Muros de Nalón (Oviedo); \ 

7.891-44.350. D. Andrés Cabo Baft 
rán.,—Pedroso (Oviedo), Santa Cruz.

7.892^43,964. B. Manuel Roda. Eg 
eandónwr—Tillamayor,. Piloya (Oviedo)J 

7.8.93r44.740.. B,. Gumersindo, G a | 
cía CampOi— Oneda, Pravia (Oviedo)] 
parroquia de Villavaler. »■

7.89.4-44.302. B. Arcadlo. Gmizálej 
Iglesias.—Quirós (Oviedo), Tíllame ru j 

7.895-44,596. D. Vicente: O&oriS
González. — Quirós. (Oviedo!,. • Tilla! 
quíhi.

7.8M-43;309. Constantino: Sam 
tiago González.-™ Piniago,. Ribade.devá 
(Oviedo.)..

7.897-43J01. B. José. Alvarez |  
González.—Ribadesella (Oviedo)', M 
Caso Villa-,

7.398-44.405; B. Luis Cangas He vía. 
Sama de Langreo (Oviedo).

7.899-8.512.-. Doña María Gormóles 
Coviella.—-San Cosme,. Parrés (Oviedo)

7.900-27.828. B. Manuel: Prieto  Car- 
cía,—San Juan de Parrés (Oviedo).

7.901-20.048, B, Julio Or.diales Ca
bo,—Vega de Poja-Si ero (Oviedo);

7.902-44.573. B . Manuel Mánde; 
García.—Branalonga-Tineo (Oviedo).

7.90344.335. D. Federico Pérez M
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pez. Turón (Oviedo), cuarteles de
San Francisco.

7.004-43,240. D. AI b 'e r t o Alonso 
Alonso.— Villaviciosa (Oviedo), Bri
cen a.

7.005-35.419. B. Angel Llera Gan- 
eedo. - - Vi 11aviciosa de Asturias (Ovie
do), La o ale n a.

7.906-44.082. D, Nicanor Fernán
dez Pando. — Míra.v all e s-Vil! aviciosa 
(Oviedo).

7.907-33.113. D. Faustino T u e r o  
Sánchez, — Q u i n t e s ,  Villaviciosa 
(Oviedo).

7.608-44.256. D. Francisco García 
Vaidés. —  Mira valles, Villaviciosa de 
Asturias (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y  8.° a ¡os obreros
padres de nueve h ijos :

7.909.-43.171. D. Antonio González
Gutiérrez.— Pelugano-Aller (Oviedo).

7.910-44.440. D. José García Me
neo dez.— Cancienes-Corvera de Astu
rias (Oviedo).

7.911-44.438. D. Secundino Gaili-
nar Corral.— Señeros-Caso (Oviedo).

7.912-10.535. D. Celestino Garrió
Ganiín.— Gijón (Oviedo), Parroquia de 
la Vega.

7.913-2.608. D. José María Freirá 
■ Rivera.— Gijón (Oviedo), Carrera San

Rjafael, 6.
7.914-44.402. D. José María Alva

res Suárez.;— Gijón (Oviedo), Barrio 
de la Braña de Roces.

7.915-13.868. D. Angel Piñera Sán
chez.— Gijón (Oviedo), Deva.

7.916-14.876. D. Rafael Luna Gon
zález.— Gijón (Oviedo), Tejedor, 15.

7.917-43.235. D. Adelino ’Valdés
Fernández.— L,ada-Langreo (Oviedo).

7.918-43.287. D. Enrique Villa Vi
lla.— La Venía-Langreo (Oviedo),

,7.919-5.812. D. Primitivo García 
Pérez.— Barcia-Luarca (Oviedo).

7.920-44.738. D. José Fernández
■González.-Yillardebeyo-Llanera (Ovie
do).

7.921-150. D. Manuel Hevia Alva
rez.—Biistieilo-MIeres (Oviedo).

7.922-44.340. D. Francisco Suárez
Lorenzo,— La Raiz-Mieres (Oviedo).

7.923-44.102, D. Braulio Fernández
López,— San José Turón-Mieres (Ovie
do).

7.924-20.190. D. José Fernández
González.— Parres (Oviedo).

7.925-44.482. D. José Rodríguez
Menéndez.— Pola de Allende (Oviedo), 
Balbona.

7.920-19.220. D. Luis Fonseqa Vi
lla.—Pola ide Srero (Oviedo), Parro
quia de Arana;!.

7,927-44.343. D. Marcelino Zapico
Fernández.— Requejo; (Oviedo), Ayun
tamiento de Turón.

7.928-44.105. D. Manuel Coso Alea. 
La Cuesta-Ribadesella (Oviedo).

7.929-44.939, D. Manuel Coro Lla- 
n o .— S ar de do-Ri-b a d e s ella (O vi e do).

7.930-45.595. D. Pedro Mastache 
Villar.— Santa Eulalia de Oseos (Ovie
do).

7.931-30.441. D. Jenaro Pérez Díaz. 
Vallemoro (Oviedo).

7.932-33.579. D. Anastasio Piñera 
Menéndez. — Quintueles - Villaviciosa 
(Oviedo).

7.933-44.466. D. Patricio Bastián 
Pardo.— Peón-Villaviciosa (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros'padres 
de diez h ijos :

7.934-27.936. D. Santos Amador 
y Dí,az.— Piñere-Aller (Oviedo).

7.935-8.276. D. Paulino Luis Pérez.
| Argandenes-Infiesto (Oviedo),

7.936-43.606. D. Manuel García Ga
rrido.— Cangas del Narcea (Oviedo).

7.937-13.201. D. David Abello Gar
cía.— Qadavedo-Luarca (Oviedo).

7.938-10.503. D. Ceferino Alvarez 
Hevia.— Cenero-Gijón (Oviedo).

7.939-44.970. D. Domingo Díetf
González.— Gijón (Oviedo), San An
drés de los Tacones.

7.940-25,812. D. Servando Orriz
González.— Gijón (Oviedo), calle de la 
Cesta.

7.941-18.366, D. Mariano C u e 1 i 
Díaz.— Infiesío (Oviedo), Parroquia de 
Argan dones.

'7.942-5.781. D. Angel Fernández 
Grana.— Luarca (Oviedo).

7.943-20.873. D. José González Mar
tínez.— Pravia-Llanera (Oviedo).

7.944-43.221. D. Avelino Gómez
Simerón,— Purón-Llanes (Oviedo).

7.945-1.673. D. Victoriano Rodrí
guez Sánchez. —  Moreda (Oviedo), 
Ayuntamiento de Aller.

7.946-35.452. D. Fernando Alvarez 
Muñiz.— Pedrea Lada-Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

7.947-22.859. D. Joaquín Peruyera 
Carús.— San Ju,an de Parres (Oviedo).

7.948-43.666. D. Agustín Llera Gañ
idas.— Ribadesella (Oviedo), Lugar de 
Collera.

Los beneficios de los artículo 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h ijos:

7.949-43.994. D. José Piquero Mar
tínez.— Abín (Oviedo), barrio de San 
Juan de Box.

7.950-44.072. D. Silverio Viesca Al
varez.—Llanera (Oviedo), Parroquia 
de Pravia.

7.951-44.508. D. Justo Fernández 
Valledor.— Pol,a de Allende (Oviedo),

“ calle dift Colón*
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 ̂ 7.9G6-15.904. D. Carlos Jim énez Sa- 
las.— Areos de la Frontera (Cádiz), Bo
lich es, 12.

7.967-44.643. D. F rancisco  Carru
ch o  Gil.— Arcos de la F rontera (Cá
diz), Muñoz Vázquez, 14.

7.988-44.641. D. A ntonio González 
López.— Arcos de la Fronteqa (Cádiz).

7.969-44.133. D. José Cabeza de Ya
ca Sánchez.— Chichina (Cádiz), Fran
c isco  Ignacio, 5.

7.970-44.773. D. Manuel T irado Cal
d eró n .—  Chipiona (Cádiz), Casíelar, 
núm ero 11.

7.971-43.264. D. F élix  Sanjuán Sar
m iento.— Jim ena de la Frontera (Cá
d iz), Cortijo Quemade.

7.972-40,810. D. Juan Aragón U tre
ras.—M edina S idon ia (Cádiz), Calde
rón, 10.

7.973-44.486. D. Ildefonso Rom ero  
Yillaba.— Olvera (Cádiz), H onda, 24.

7.974-43.296. D. F rancisco  M e n a  
Acuitar.— Prado del Rey (Cádiz, Vela 
y Mora, 13.

7.975 43.286. D. Juan Gómez Borre
go.— Prado del Rey (Cádiz), San Anto
n io , 14.

7.976-43.613. D. M anuel Arce Pérez. 
Puerto de Santa María (Cádiz), Zarza, 
núm ero 40.

7.977-44.714. D. José B olados Már
quez.— Rota (Cádiz), Castelar, 2.

7.978-44.715. D. M anuel Bernal Pa
ch eco .— Rota (Cádiz), Calvario, 45.

7.979-43.678. D. Juan Cortés Garri
d o .— San Fernando (Cádiz), General. 
Pasquín, 13.

7.980-43.618. D. Andrés Guerrero 
Guerra.— San Fernando (Cádiz), A lbi
na del Puente,, 45.

7.981-44.315. D. José Casado Ra
pios.— Sanlúcar de Barram eda (Cádiz), 
‘Cuesta de Belén.

7.982-43.684. D. F ran cisco  Quinta
na Infante.— Yejer de la Frontera (Cá
d iz), Patio Monjas, 5.

7.983-43.630. D. Antonio G o m a r  
N úñez.— Vejer de la Frontera (Cádiz), 
Silla Vieja, 3.

7.984-44.743. D. Pedro Jim énez P al
ma.— Agilitar de la Frontera (Córdo
ba), San Cristóbal, 4.
; 7.985-44.211. D. M anuel Marín Díaz. 
Alm ódovar del Río (Córdoba), Mira
dero, 10.

7.986-4Í.219. D. Cándido G a r c í a  
V elasco.— A lm ódovar del Río (Córdo
ba), Peña, 23.

7.987-44.218. D. A ntonio Gutiérrez 
Luna.— Alm odóvar del Río (Córdoba), 
to r e r ía , 10.

7.988-44.298. D. Andrés París Co- 
dina.— Alm ódovar del Río (Córdoba), 
Prim o de Rivera, 16.

7.989-45.717. D. M iguel Núñez Ace- 
rm-UBenam ejí (Córdoba), Antequera, 
Húmero 28.

7.990-43.621. D. Juan Cano Moreno.

Cardeñas (Córdoba), Venta del Cerro.
7.991-43.247. D. Juan Centella Ca- 

m argo.— Castro del Río (Córdoba), Ca
sas Altas.

7.992-44.092. D. Antonio Ram írez 
Galán.— El Viso (Córdoba), H ospital, 
núm ero 24.

7.993-44.624. D. Santiago G ó m e z 
Baena.— F e r n á  n Núñez (Córdoba), 
Monte de la Vieja, 40.

7.994-43.283. D. M a n u e l  Moreno 
F ernández.—  La Ram bla (C ó r d o b a ),  
Rabadanes, 13.

7.995-44.080. D. Juan Guerrero Ra
m írez.— M ontem ayor (C órdoba).

7.996-43.976. D. Rafael León M oni
llo .— M ontilla (Córdoba), Z a r z u e l a  
Alta.

7.997-44.236. D. D om ingo G arda  
R om ero.— M ontilla (Córdoba), N ueva, 
núm ero 2.

7.998-44.260. D. M i g u e l  Roldán  
M artínez.— N ueva Caríaya (Córdoba), 
Progreso, 4.

7.999-11,534. D. E lias Moya Raque
ro.— P edroche (Córdoba), calle Real.

8.000-43.223. D. José González Pe- 
rea.— Peñarroya-Pueblorm evo (Córdo
ba), A lfonso XIII, 72.

8.001-30.728. D. Saturnino Martín 
Martín.— Peñarroya-Pueblom ievo (Cór
doba), Pavía, 3.

8.002-44.310. D. Ignacio N ogales  
Gómez.— Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), Cervantes, 11.

8.003-44.034. D. Jesús E squinas Ji- ; 
m énez.— Pozoblanco (Córdoba).

8.004-43.263. D. F ran cisco  Rom ero 
Jim énez.— Puente G e n i l  (Córdoba), 
Rom ero, 4.

8.005-44.071. D. Manuel Berral Bc- 
rral.— Puente Genil (Córdoba), P ro
greso, 30.

8.006-44.273. D. José Mata Sáez.—  
V illanueva del Duque (Córdoba), Sol
dado, 54.

8.007-43.765. D. Martín Jurado Ra
m írez.— V illanueva de Córdoba (Cór
doba), Vapor, 64s

8.008-44.866. D. Segundo González 
R odríguez.— V illav iciosa  de Córdoba 
(Córdoba), Barroso y Castillo, 18.

8.009-20.631. D. Joaquín González 
Ginés.— Carboneras (H uelva), Ayunta
m iento de Aracena.

8.010-43.966. D. A ntonio Rasco Lla- 
nes.— Mogüer (H uelva), San A ntonio, 
núm ero 11.

8.011-43.258. D. Juan Contiedo Igle
sias.— Valverde del Camino (H uelva), 
Sevilla, 4.

8.012-43.635. D. José Guillam ón Ló
pez.— Sevilla, Com pañía, 5.

8.013-21.503. D. Antonio Castro Lo
bato.— Sevilla, A venida de Sánchez Pi- 
juán, 305.

8.014-18.213. D, F ran cisco  L ó p e z  
Ibáñez.—-Albaida de Aljarafe (Sevilla ), 
L elia. 13

8.015-43.249. D. Juan Gallego Martí
nez.— Rollullos de la M iiaeióii (Sevi
lla ), Rosales, 24.

8.016-43,594. D. F rancisco  P é r e z  
M oreno.— C a m ón  de los Cesnedcs (Se
v illa ), Prim o de Rivera.

8.017-44.735. D. José Díaz Urbano. 
Constantino (Sevilla), Castillo, 6.

8.018-44,021, I). A lonso Carballhlo
B arbero.— Dos Herm anas (Sevilla).

8.019-44.216. D. José H idalgo Ro
dríguez,— El Coronil (Sevilla ), Cauta- 
rranas.

8.020-44.261. D. F rancisco León y  
León.— Guillena (Sevilla ), San José, 23.

8.021-44,312. D. Mariano M ancilla  
M oreno.— La M ag.dalena-Castilblanco 
de los Arroyos (Sevilla).

8.022-43.684.—D. A ntonio Núñez Gon
zález.— M aicena del Alcor (S ev illa ), Se
villa, 41.

8.023-43.633. D. Baltasar R om ero
O rdóñez.— Utrera (Sevilla ), M olino, 19.

8.024-19.145. D. F rancisco  Núñez  
Zam ora.— Utrera (Sevilla ), M ontes de 
Oca.

8.025-43.601. D. Joaquín Antúnez
M oreno.—  Utrera (S evilla ), Cristóbal 
Colón, 18.

8.026-44.627. D. M odesto B1 arique
Vega.— V illanueva del Río (S evilla ), 
Calderón as.
Los benef icios  de los art ículos  4.° (ca

so s egundo) ,  7.° y  8.° a los obreros
po d r e s  de nueve h i j o s :
8.027-44.248. D. Ramón Deben Ca

sa.— Cádiz, Soledad, 2.
8.028-45.536. D. Roque Gallego Gu

tiérrez.— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
Monte de la Sauceda.

8.029-15.351. D. Antonio Morales 
Gómez.— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
Pérez Galdós, 32.

8.030-44.645. D. Miguel González 
M arios.— Á igeciras (Cádiz), Saladillo.

8.031-16.438. D. Antonio Berm údez 
Sánchez.— Conil (Cádiz).

8.032-44.214. D. Sebastián Muñoz 
Muñoz.— Conil de la Frontera (Cádiz), 
E xtram uros, 25.

8.033-44.106. D. Manuel B lanco He
rrera.—-Los Barrios (Cádiz).

8.034-44.751. D. José Ruiz Santiago, 
Los B arrios (Cádiz), D ehesa H oyo de 
Don Pedro.

8.035-43.304. D. F rancisco  Pérez Es
calona.— Prado del R ey (Cádiz), Vela 
y Mora.

8.036-43.607. D. José Gatica Melén- 
dez.— Puerto de Santa María (Cádiz), 
Santa Clara, 27.

8.037-44.725. D. Juan Barba Dom ín
guez.— Rota (Cádiz), R eina Victoria, 33.

8.038-44.492. D. F ran cisco  Guz-mán 
Varo.— Vejer de lq Frontera (Cádiz), 
Carrión.

8.039-44.496. B , Manuel Morales Ma-
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gallanes.— Vejer ele la Frontera (Cá
diz), S. Misericordia, 7.

8.040-44.222. D. J o s é  Fernández 
.Valle.— Almodóvar del Río (Córdoba), 
Duque de Rivas, 29.

8.041-22.302. D. Antonio Roldán Sa- 
bariego.— Carcabuey (Córdoba), calle 
de Priego.
! 8.042-43.632. D. Laureano S'ojo Lla

mas.— Ilornachuelos (Córdoba), Olivo, 
número 3.

8.043-43.626. D. José Pérez Herra
dor.— Montilla (Córdoba), calle de Sa
las.

8.044-44.285. Doña Carolina Ruz Sa
las.— Montilla (Córdoba), Aleluya, 30.

8.045-44.124. D„ Manuel Fernández 
Benavente.— Moriles (Córdoba), Cana
lejas, 6.

8.048-12,595. D. Juan Rafael Serra
no Valle jo.—-Valenzueia (Córdoba).

8.047-12.150. D. José Coleto Piza- 
rro.— Villanueva de Córdoba (Córdo
ba), Sol, 17.

8.048-44,407. D. Francisco Domín
guez Garrido.— Sevilla, Pages de Co
rro, 88.

8.049-44.502. D. Antonio Linero To
rres.— Algamiías (Sevilla), Duque, 12.

8.050-44.779. D. Manuel León Pé
rez. —  Badolatoza (Sevilla), Romero 
Robledo, 97.

8.051-44.270. D. Fernando Moscoso 
Herrera.— Ecija (Sevilla), Merino, 1.

8.052-43.306. D. Antonio Ruiz Oli
va.— Marchena (Sevilla).

8.053-13.480. D. Pedro González Fe
ria.— Sanlucar de Barrameda (Sevilla), 
Mercado, 8.

8.054-25 712. D. Jesús Pérez Martí
nez.— 'Villanueva del Río (Sevilla), 
Transvaal, 117.

8.055-20.637. D. Francisco Alvear 
Conde.— Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
8.056-43.231. D. Juan Roldán Gui

llen.—Barbate-Alcalá de los Gazules 
(Cádiz).

8.057-44.295, D. Antonio Caballero 
Sánchez.— Rota (Cádiz), San Cayetano, 
número 7.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos.
8.058-43.307. D. Manuel Sánchez 

Rodríguez. —  Prado del Rey (Cádiz), 
Doctor González de Quevedo, 14.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1931. •

FRANCISCO L; CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores elvües de las

provincias de Cádiz, Córdoba, Huel- 
va y Sevilla, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habiliiado del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Excmo. Sr.: La ley de 14 de Febre

ro de 1907, en vigor actualmente, im
pone la obligación de que en los con
tratos para toda clase de servicios y. 
obras públicas por cuenta del Estado* 
entidades oficiales, Provincias y Mu
nicipios y concesionarios de dichos 
servicios y obras públicas se admitan 
únicamente artículos de producción 
nacional, salvo las causas de excep
ción previstas por la mencionada ley.

El cumplimiento de tal obligación 
es uno de los medios más eficaces pa
ra fomentar el desarrollo de la pro
ducción nacional en todos sus aspectos 
y evitar, como consecuencia, la expor
tación de numerario destinado al pago 
de adquisiciones en el extranjero. No 
se cumple, sin embargo, con toda la 
exactitud que debería el contenido de 
la referida ley, ya que son bastantes 
los casos en que se acude al extran
jero en demanda de artículos que pro
duce el país o que pudieran ser sus
tituidos por similares de producción 
nacional, aparte la frecuente inobser
vancia de los preceptos que se deri
van del Reglamento aprobado - por 
Real orden de 26 de Julio de 1917, 
dictado para aplicación de* la repeti
da ley.

Teniendo esto en cuenta y que las 
circunstancias actuales de la economía 
mundial, con su lógica repercusión en 
E s p a ñ a ,  aconsejan incrementar en 
cuanto sea posible el desarrollo del 
trabajo y la industria nacionales,

Este Ministerio ha acordado inte
resar de los distintos Departamentos 
ministeriales que por todos los obli
gados a su cumplimiento se tengan en 
cuenta con la mayor escrupulosidad 
todas las prescripciones contenidas en 
los referidos textos legales, tanto en lo 
que se refiere al fondo de los mismos, 
com o a la redacción y. tramitación de 
los correspondientes documentos, ob
servando muy especialmente lo dis
puesto por los artículos 10, 11, 12, 13, 
14 y 16 del Reglamento indicado, y no 
disponiendo adquisición de productos 
O artículos no comprendidos en la 
oportuna lista de aquellos respecto a 
los cuales se admite la concurrencia 
extranjera sin observar lo prevenido 
por los artículos 10 y 11 del repetido

Reglamento o tramitar previamente el 
expediente de exención o excusa qui 
se desprende del artículo 1.° de la ley* 
y que habrá de ser remitido a estt 
Ministerio para su aprobación, si pro
cediere.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocimiento y a los efectos indicas 
dos. Madrid, 8 de Septiembre de 1931

NICOLAU
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Di

rección General de Aeronáutica Civil, 
favorable a que se acceda a lo solici*» 
tado por el Director de la Escuela Su
perior Aerotécnica, en el sentido de 
que sea repuesto en su cargo de Profe
sor eventual de dicha Escuela el Inge
niero aeronáutico D. Arturo González 
Gil, destituido por Real orden de 28 de 
Febrero de este año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que su destitución fué debida a encon
trarse el citado Profesor emigrado en 
Francia, por haber tomado parte acti
va en la sublevación de Cuatro Vientos 
de 15 de Diciembre último, precursora 
del advenimiento de la República es
pañola, ha dispuesto sea reintegrado 
D. Arturo González Gil en su destino 
de Profesor eventual de la Escuela Su
perior Aerotécnica y encargado de las 
asignaturas de Ensayo de aviones y 
Oficina de estudios, que le estaban en
comendadas con anterioridad.

Madrid, 9 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Aeronáutica 
Civil.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión del cargo 
de Representante del Ministerio Pú* 
blico en el Juzgado de Paz, de Na* 
dor.
Debiendo proveerse el cargo de Re

presentante del Ministerio Público en 
el Juzgado de Paz. de Nador, dotado 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
otras 5.000 en concepto de gratifica-
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I
lón, se pone en conocimiento de las 
ersonas a quienes pueda interesar 
lie las instancias solicitando el car- 
6 deberán ser dirigidas a la Direc- 
ión general de Marruecos y Colonias, 
elacionando los méritos y servicios 
ue se aleguen y acompañadas de la 
[guiente documentación, antes de las 
& torce del día 10 de Octubre pró-

Título de Abogado o certificación
fiiel mismo;
i Certificación de nacimiento;
V Certificación de penales;
■ Certificación de buena conducta, y.
■ Certificación de servicios prestados 

¿ti han sido funcionarios del Estado o 
He la Zona de Protectorado.
i Madrid, 8 de Septiembre *de 1931.—  
%l Director general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

¡Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo de la segunda quincena 
del mes de Julio de 1931.

Pesetas.

JUBILACIONES

j>. Juan Molina Vega, Jefe 
' de Negociado de segun

da clase de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.200 pe
setas, 0,60 de 7.000, por

? M álaga............  .................   4.200
\P. Vicente Mariño Ortega, 
i Consejero Inspector ge

neral del Cuerpo de In
genie os de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
conce le el haber pasivo 
de 12.000 pesetas, 0,80

y de 15.000, por Madrid.... 12.000
p . Juan Bautista Alberto 

Espinosa Jiménez, Cate
drático numerario del 
Instituto de Jerez de la 
Frontera. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas, 0,80 de 8.000, por
Jerez ...............................   6.400

D. Juan José Ruiz Capa- 
V rrós, Registrador de la 

Propiedad de primera 
clase. Se le concede el 
haber pasivo de 11.200 
pesetas, 0,80 de 14.000,

\ por Alm ería......................  11.200
fl). Antonio Soler Tosi, Au

xiliar Mayor de Hacien
da. Se le concede 'el ha-

• ber pasivo de 2.400 pese-
• tas, 0,40 de 6.000, por Lé

rida ..................................... 2.400
í>. Nicomedes Alfaro Espa

da, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de 
Chiva. Se le concede el 
h*aber pasivo de 700 pe
setas, 0,40 de 1.750, por
Valencia .........................  700

D. Jaime Montes Secades,
Jefe de Administración 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.000 ¡pe-

Pesetas

setas, 0,80 de 10.000, por
Madrid  ........    6.000

D. F r a n c i s c o  Guillermo 
Ponce y Fernández, Jefe 
de Negociado de segun
da clase de Correos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.200 pesetas,
0,60 de 7.000, por Mur
cia ......................................   4.200

D. Desiderio Molina y Mo
lina, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Albacete ................................... 5.600

D. Anionino García San
grador, Ayudante Mayor 
de segunda clase del Ser
vicio Agronómico. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Madrid   6.400

D. Pedro Juan Jacinto, Por
tera segundo del Minis
terio de Economía Nacio
nal. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 pe
setas, 0,80 de 3.500, por 
Baleares .............................  2.100

D. Eduardo Blanco Jara,
Sargento de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por La Co
rana .......   2.100

D. José Endérica Gutiérrez, 
Registrador de la Propie
dad de ¡primera ciase. Se 
le concede el haber pa
sivo de 11.200 pesetas,
0,80 de 14.000, por Se
villa ..................................   11.200

D. Antonio Carrasco Azá- 
bal, Ayudante principal 
del Servicio Agronómico.
Se le concede el haber 
pasiyo de 3.600 pesetas,
0,60 de 8.000, por Toledo. 3.800 

D. Emilio Cambres y Vives,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por
Las Palmas  .......  5.600

D. Ramón Pérez Santama
ría, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000,
por Alicante.....   1 / 2 9 0

D. Juan Alonso Soriano, 
Ingeniero Jefe de prime
ra clase de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Tarragona.... 9.600 

D. Francisco A l c á n t a r a
Marchan, Presidente de 
Sala de Audiencia terri
torial. Se le concede el 
haber pasivo de 13.600 
pesetas, 0,80 de 17.000,
por Badajoz  .......... . 13.800

D. Bernardo Calvet y Giro- 
na, Presidente de Sec
ción de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le concede 
el haber pasivo de pese-

Pesetas.
tas 14.400, 0,80 de pese
tas í 8.000, por Baleares, 14.400 

D. Pío Sauz López, Cabo 
de Seguridad, Se le con
cede -el haber pasivo de 
1.950 pesetas, 0,80 de
3.250, por Barcelona  1.950

D, Florentino Ojea de Ca
bo, Oficial segundo de 
.Prisiones, Se ie concede 
:el haber pasivo de 2,400 
pesetas, 0,60 de 4,000, 
por Tarragona,-,,,....,...... 2A ü.

D. Enrique Real Magdale- 
no, Catedrático -de la Es
cuela de Comercio de Se
villa, Se le concede el 
haber pasivo de 8,800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Sevilla  .......... .. . S.lmJ

D. José Forner Magallo,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas, 0,40 de
3.500, por Valencia   l,4th)

D. Pedro. Pascual Laza,
Oficial primero de . Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3,000 pesetas, 0,60 de
5.000, por Barcelona   3.000

D. Luis Quero Goldoni, In
geniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Mon- - 
tes. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.800 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
Cádiz  ................ ............... . 9.600

D. Ricardo 'Gómez Calleja,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de Adminis- 

• tración civil. Se le con
cede el haber pasivo de 
4,800 pesetas, 0,80 de pe
setas 8,000, por Vallado-
11 d ........    4.80Ü

D. Mariano Castillo Enciso, 
Sobrestante Mayor de 
primera clase de Obras 
públicas, Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas, 0,89 de 10.000,
por Soria  ................ . fi.j.V

D. Santiago García Zafrilla,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede 
el haber -pasivo de 1/290 
pesetas, 0,40 de 3.000,
por V alencia ..................  2.-,

D, Patricio Sevila Ripoll,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Co
rreos, Se le concede el 
haber pasivo de 8,800 pe
setas, 9,80 de 11.000, por
V alencia.......  .......  8 " .

D. Francisco Morán López, 
Catedrático numerar i o 
del Instituto del Cardenal 
Cisneros. Se le concede 
el haber pásivo de 7.209 
pesetas, 0,80 de 9,009, por
M adrid,...  ........

D. Gabriel Jiménez Pique
ras, Portero' segundo de 
Justicia. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 
pesetas, 0,80 de 3.500, por
Albacete  .........   2.100

D. Manuel de La Fu ente Ji
ménez, Jefe de Admití is-
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tr.iM/ióii de segunda cla
se áe Aduanas. Se le con
cede el haber pasivo de 
8.800 pesetas, 0,80 de
11.000, por Sevilla..  8.800

JO, Enrique García Borre
guero y Gordón, Ingenie
ro Jefe de ¡primera cla
se de Minas. Se -le con ce
de el haber pasivo de
7.200 pesetas, 0*60 Me
12.000, por Vizcaya  7.200

’fP», Faustino .Vilaro Arias,
Oficial segundo de Prisio
nes, Se le concede él ha
ber pasivo de 2JL00 ¡pese
tas, 0,60 de 4.000, por La
Corufia  .....    2.480

D. José Ulloa Villar, Jefe 
de Administración deíter- 
cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.000 pesetas,
0,60 de 10.000, por Drense 6.000 

D, José Garcés de Vera,
Ayudante principal de se
gunda clase del Servicio 
Agronómico. Se le conce
de el haber pasivo de
3.60.0 pesetas, 0,60 de
60000, por Huelva....  3.600

D. Andrés Quesada Herede
ro, Sobrestante primero 
de Obras publicas, cSe le  
concede el haber prasivo 
de 4.800 pesetas, '0,80 de
6.000, por Jaén   4.800

Doña Gracia Ortiz y Beney-
lo , Auxiliar mayor feme
nino de Telégrafos. 'Se la 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,80 de
6.000, por Malaga  4.800

D. Antonio Salces Millera,
Oficial segundo de Telé
grafos. Se le concede el 
■haber pasivo de 1.200 pe
setas. 0,40 de 3/000. por
M adrid..............................   1.200

D, Gregorio Beltán Casa- 
jús, Celador de "Telégra
fos. S'e le concede .el ha
ber pasivo de 1.500 pese
tas, 0,60 de 2.500, por,
Huesca...  ............ 1.500

D. José Fiel Val dé s, Ayu
dante mayor d ;e segunda 
clase del Cuerpo de Agró
nomos. Se le concede el 
haber pasivo de $¿000 pe
setas, 0,86 de 10.000, p or
Badajoz...........................   8.000

B. Miguel Marín 'García,
Guardia primero de Se
guridad. Se le -concede e l 
haber pasivo de 0 0 9  pe
setas, 0,40 de 3i0O0, por
Huelva  .... .. . LAMO

I). Emilia Gómez Hamos,
■Jefe §6 Adminlidracián 
de tercera relace üe Go- 
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de I.20Í p e 
setas, 0,80 de JbfiOO, por
Madrid......... ................. ...... 7;:AH)

iú Antonio González !Éfeo- 
lás, ingeniero iefe  de pri
mera clase d e l& e ip & d e  
Minas. Se le concei®  el 
haber pasivo delhlOO pe
setas, 0,80 de 12/000, por
Sevilla....    ......  t;60.0

. Do Adrián Hernández Ce-re-

Pesetas.

zo. Jefe de .Administra
ción de primera ciase de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo d e '.9*600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
M urcia...,  ............. 9.800

B. Manuel Mellan "Vllábe- 
11a, Jefe de .Megociado de 
segunda clase de Hacien
da. Se le cauc e de el ha
ber pasivo d 5.600 pese
tas, 0,80 de ,7.000, por
Lugo.. . . . . . .....     5.600

B. Juan José Lar-io Mar
tín, Portero primero de 
Justicia. S'e le concede e l 
haber pasivo de 3200 pe
setas, -0,80 de 4.090, por
Valencia,      8.200

$). Félix de Iturrlaga y de  
la Peña, Ingeniero Jefe 
de primera clase de Ca
minos, Canales y Puer
tos. Se le concede e l ha
ber pasivo de .9*600 pe
setas, 10,80 de 12/000, por
Madrid  .....   9.600

B. Críspulo Baza y .Diez, De
lineante primero de -Mi
nas, Se le concede el ha
ber pasivo de 42010 p e 
setas, Ó,60 de 7.0OB, por
Satamánca  ___       4/200

B. Diego Martínez Lerma,
Portero segundo de -Go
bernación. Se le con ce 
de el haber pasivo de 
2,100 pesetas, 0*60 d e
3.500, por Albacete.,........... 2.100

D. Manuel Gó.pgora iPrados,
Jefe de Admimstracián 
de segunda clase de Adua
nas, Se le concede e l ha
ber pasivo de 8.800 pese
tas, 0,30 de lliOOQ, por

■ Madrid,.,...,...........    8.800
D. José Itnbi Espinosa, Sar

gento de Seguridad. Se le 
concede el habr pasivo 
de 2,800 pesetas, 0,80 de
3.500, por Almería..,  .2/800

B. Manuel Beltrán de He-
re día, Inspector general ~ 
del Cuerpo de Minas. .Se 
le concede él haber pasi
vo de 12,000 pesetas, 0,80 
de 15,000, por Vizc¡ay;a..:. 12.000

D. Ernesto /Escal Martí- .
nez, Jefe áe Administra
ción  civil de .segunda d a 
se. Se le concede el h a 
ber pasivo tie ¡pe
setas, 0,80 de 11.090, por

Baleares. .....    BAJO
B. José Gómez /Senabrg, S i

gilante de primera clase 
■cte Vigilancia. .Se Le ^con
cede el haber pasivo de
1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Murcia........... ;

B. Antonio Encinos© Medi
na, Vigilante de primera 
clase de Vigilancia. 1te le 
concede el háher pasivo
de 1.800 pesete , *Q$6 ¿de
3.000, por Cruz &e 
Tenerife J, VIO

D. Eugenio B a te l Martí
nez, Jefe de ..Meg&cáad© 
de tercera díase ée :Telé- 
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 3.601) pe-

Pesetas.

setas, 0,60 de 6.000,, por
‘ Madrid,  ................... 3.600

B. Carlos María Corteza y 
Prieto, Presidente d el 
Consejo de Estado. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas, máxi
mo de 30.000, por Ma
drid ..............    15.000

D. Alfonso Delgado Casti
lla, Profesor especial de 
Caligrafía del Instituto 
Nacional de Segunda en
señanza de San Sebas
tián. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.900 pese
tas, 0,60 de 6.500, por
M adrid...,  ............. 3.900

D. Isidro Jiménez Gallego,
Jefe de Administración 
de primera clase de Ins- 

? tracción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.690 pesetas, 0,80 de
12.000, por Madrid .. 9.GO0Í

B. Antonio Morcada Mateo,
ex Gobernador civil. Se 
le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetas,
0,80 de 15.000, por Ma
drid..............    12,000

D. José del Moral Martínez, 
Registrador de la Propie
dad del distrito de Orien
te, de Valencia. Se Le con 
cede el haber pasivo de
11.200 pesetas, 0,80 de
14.000, por Madrid  11.20*

B. Francisco de .la Huerta
García, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 4.200 
pesetas, 0,60 dé 7.000, por
Madrid  ........    4.20®

D. Darío Montero del Alcá
zar, Inspector de ¡primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,60 de
8.000, por Barcelona  4.80®

D. Rafael Riaño López, Jefe
Superior de Administra
ción de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo
12.000 pesetas, '0,80 de
15.000, por Madrid   12.000

B. Joaquín Fernández de
Navarrete, Ingeniero Jefe 
de primera clase del 
Cuerpo de Monfes. :Se le 
concede el haíher pasivo 
de 9.600 pesetas, 9,80 de
12.000, por Madrid   9,600

Total de jahñacmnes.., 353.656 )

MAGISTERIO

Üvlación de los &x$mRmles que se Mm 
acordado por el señor BIrecior en 14 
segunda quincena de Julio de 19M(

Pesetas.
JUBILACIONES ------- ------------------

B . Germán Alvarado Flavas,
Maestro de San Jorge, Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas, 60 
cénlimos de 3¿O90, regu-
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lador, consignándole el
pago por Badajoz............. 1,800

1) o íi a Victorina Gutiérrez 
Rodríguez, Maestra de 
Gama. Rene do y Puente- 
tona. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.000 
pesetas, 49 céntimos de
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Fa
lencia .................................  1.000

I). Hilario Pascual Antón,
Maestro de San Andrés 
de la Regla. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándolev'el pa
go por Falencia.........  . 2.400

i). Lupicino García Pérez,
Maestro de ViJlelga. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Patencia — ..... 3.200

D. Manuel Arricia Pérez,
Maestro de Boada de Boa.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Bur
gos        2.400

J). Victoriano Besteiro Gó
mez, Maestro de Laza. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Orense................ 2.400

Doña Luisa Cabrera Rivera.
Maestra de Pego. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas,
80 céntimos de 3.500, re
gulador, consignándole el
pago por Alicante   2.800

P  \ Andrés Delgado Ferre- 
to, Maestro de Yiilacé. Se 
b concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000,
#e gula do r, con signán dolé
«1 pago por León............... 2.400

VA Juan Morell P a r d a s ,
> Maestro de S. Celoní. Se 
i Me concede el haber pa

sivo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona... 4,800 

Joña Emilia Romo López,
Maestra de Belvis de la 
Jara. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 60 céntimos de
3.500, regulador, consig
nándole el pago por To
le d o ...................................... 2J.00

D. José M a e s t r e  Ripoll,
Maestro de Pino. Se le 
concede el haber pasivo, 
anual de 1.500 pesetas, 50 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Alicante   i DO

Doña Rafaela Gallego Man
gas, Maestra de Barcial 
de la Loma. Se 3a conce
de el haber pasivo anual
/la  1 9 ^ 0  n a cn fn c  O o  Ar-i _

Pesetas.

timos de 2.500, regula- - 
dor, consignándole el pa
go por Madrid............... ... 1.250

D. José María G u a r d i a  
Boix, Maestro de Reus.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Ta
rragona ........     4.800

Doña Timotea Pastor Ortiz,
Maestra de Beníferri. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2.100 pesetas,
70 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Alicante   2.100

Doña Matilde R e d o n d o  
Aguirre, Maestra de Chin
chón. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Madrid......................... 4.800

Doña Avelina Rodríguez Fei- 
joó, Maestra de Arbó. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole él 
pago por Pontevedra....... 2.400

Doña Agustina Lamas Leiro,
Maestra de Combarro. Se 
3a concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.Ó00, re
gulador, consignándole el 
pago por Pontevedra....... 2.400

D. Eduardo Puente Bueno,
Maestro de Bueña. Se le 
concede el, haber pasivo 

* anual de 2.100 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Teruel.......'......   2.100

Doña E m i l i a  Marín Bou,
Maestra de Cándete de Las 
Fuentes. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe- 
setas 3.500, 70 céntimos de 
5«flQ, regulador, consig- 
wiRdole el pago por Va
lencia ............................  J.oOO

D. Matías Sánchez Calderón,
Maestro de Villafranea de 
los Barros. Se le'concede 
el haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, 50 céntimas 
de 3.000, regulador, cJfíi- 
signándole el pago por Ba
dajoz .............................   RAM

Doña Nieves de Cangas Alon
so, Maestra de Con. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Oviedo     • ■

Doña Manuela Garcelier Sol,
Maestra de San Lázaro. Se 
la concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3;000, regula
dor, consignándole el pago
por Tarragona.................   ~ • :

j D. Félix Árellano Asensio,
Maestro de Sályaleón. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, vegu-

Pesetas„

lador, consignándole el pa
go por Badajoz   ........  2.400 [

B. V i c e n t e  Lloret Martí,
Maestro de Raal. Se  ̂ le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago 
por Murcia.......’. . ...............  1.800

Importan las jubilaciones. 60.600

PENSIONES

Doña Bárbara Concepción 
Lozano, viuda del Maes
tro D. Angel A. Castilfor- 
te del Rincón. Se la con
cede la pensión anual de 
1.000 pesetas, tercera par
te 3.000, regulador, con
signándole el pago por 5
Gua dala jara .......1.G0Ü

Doña Patrocinio Estupiñán 
Batista, huérfana d e l  
Maestro D. Manuel. Se la 
concede la pensión anual 
de 840 pesetas que su 
madre disfrutaba, con
signándole el pago por
Las Palmas  ..... ...............  840

Doña Angela Calvo Broto, 
viuda del Maestro D. Ma
riano Torres. Se la con
cede la pensión anual de 
686,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Huesca  ..............  666,66

D o ñ a  Felipa Hernández 
Hernández, viuda d e l  
Maestro D. Nicolás Agui
jar. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, cuarta parte de 4.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Valencia...... 1.000

Doña Natalia Legarra Be- 
reciartua, huérfana de la 
maestra 'doña Nicomedes.
Se la concede la pensión 
anual de 408,33 pesetas, 
tercera parte de 1.225, re
gulador, consignándole el
pago por Guipúzcoa  408,33

Doña Milagros Martínez Te
jero, huérfana de la Maes
tra doña Aurora Tejero.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago por Zaragoza  666,66

Doña Mercedes, doña Ama
lia y doña Carmen Casa- 
sola Castillo, huérfanas
del Maestro D. Juan. Se *
las concede la pensión
anual de 1.500 pesetas,
que su madre disfrutaba,
consignándoles el pago
por Málaga  ............  1.530

Doña Emilia, doña Elisa y 
d o ñ a  Elena Mangado 
Coll, huérfanas de la 
Maestra doña Elena. Se 
las concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándoles 

;el pago por Barcelona.... : V.06
Doña Manuela, doña María 

de los Angeles y doña
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Alicia Méndez Cacho, huérfanas de la Maestra doña Josefa. Se las concede la pensión anual de1.000 pesetas, tercera parte de 3.000. regulador, consignándoles el pago
por Salam anca....   1.000

Poña Laura T riviños Barrados, viuda del Maestro D. Antonio Jim énez.Se la concede la pensión anual de 886,88 pesetas, tercera parte  de 2.000, regulador, consignándole elpago por Segovia.....'  668,68Poña Felicitas d e  Mingo Ramas, huérfana d e l  Maestro D. Román. Se la concede la pensión anual 
ide 1.000 pesetas que su jnadre disfrutaba, consignándole el pago por Za
ragoza ......................... -........  1.000Poña Josefa Gual Puig, viuda del Maestro B. Ramón Bordas. Se la concede la pensión anual de 1.250 pesetas, cuarta parte de 5.000, regulador, consignándole el pago por Barcelona .......... ............ . 1.250
Importan las pensiones... 10.664,97

D O T E S
Poña Patrocin io  E stupiñán Batista, huérfana d e l  Maestro D. Manuel. Se la concede por una sola vez, 

y en concepto de dote, la 
cantidad <¿e 840 pesetas, importe de las ¡doce m ensualidades de la pensión que disfrutaba, consignándole el pago por LasP a lm as...................... ...........  840Poña Luciana Sagre do Román, huérfana del Maestro D. Jerónim o. Se la concede por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad de 538,68 pesetas, im porte de las doce 
mensualidades de la  pensión que ¡disfrutaba, con
signándole el pago por Madrid .................................  536,66

Im portan las dotes... 1.416,66
M E S A D A S

'üoña Carlota Rodríguez 
Anciola, viuda del Maestro D. Indalecio Elíseo Alvarez. Se le concede por una sola vez cinco 
mesadas de sueldo de 8.500 pesetas, consignán
dole el pago por M adrid. 1.458,36
Importan las m esadas... 1.458,30

PENSIONES DE MONTEPIO
;ña Ramona Corolninas Selva, viuda de D. Juan 
Fernández de Castro He- via, Jefe de A dm inistración de tercera clase de Hacienda, jubilado. Pen-

Pesetas.
sión de 2.000 pesetas, porM adrid ............................   2.000Doña Angeles Marqués Galeote, doña Dolores, don Luis, D. José, y D. F e rnando Guillen Casánez, y D. Arturo y doña María de los Angeles Guillén Maraes, v iuda y huérfanos de D. José Guillén Sánchez Gijón, Jefe de Negociado ele t e r e  e r  a clase del Cuerpo de Correos. Pensión de 1.500pesetas, por M adrid  1.500Doña María de la Concepción García Espinosa de los Monteros, viuda de D. Vicente de Castro Matos, Fiscal de Audiencia territo ria l. Pensión d e 3.582,50 pesetas, po r LasPalm as .................................  3.562,50Doña Carmen y doña María  P r  e s m ¡a n e s Vega, huérfanas de D. Aquiies,Oficial de Prisiones, jubilado. Pensión de pesetas 833,33, por Santander ......................................... 833,33Doña Justa Soto Serrano, v iuda de D. M arcelino Núñez Méndez, Sobrestante de Obras públicas, #jubilado. Pensión de pesetas 1.500, por M adrid. 1.500 Doña M aravillas Jim énez Escobar, viuda de don Agustín N a v a r r o  Sánchez, Capataz de Telégrafos. Pensión de 1.000pesetas, por M urcia  1.000Doña F rancisca Jo rdán  Reventón, huérfana de don Joaquín, Oficial c u a r t o  de la Subsecretaría del M inisterio de Instrucción  pública. Pensión de 1.000 pesetas, por M adrid ...... 1.000D oña Lucrecia García López, viuda de D. Modesto Domínguez V á z q u e z ,
Guardia prim ero de Seguridad. Pensión de 1.000pesetas, po r V alencia  1.000Doña N atalia Carretero Gutiérrez, huérfana de don Jesús, Oficial prim ero  de H acienda. Pensión de pesetas 1.250, p o r Cuenca. 1.2M) Doña Ana María y doña Blanca M a r t í n  Verea, huérfanas de D. Angel,Oficial segundo de Instrucción  pública. P e n sión de 1.250 pesetas,por M,adrid.........................Doña Amalia Bermejo Vega, v iuda de D. Manuel Conejo E chevarría , Vigilante de p rim era  clase de Vigilancia. Pensión de1.000 pesetas, po r Santan de r ..................................  1.000D oña María M ercedes P ru- gent Aguado, huérfana de D. Daniel, Jefe de te rcer grado del Cuerpo de A rchiveros. Pensión de 1.750 pesetas, po r Mad rid   ................................  1.750Doña Remedios Rodríguez 
M artínez, viuda de don 
Antonio Castilla Folera.

Pesetas.
. — — ----------------

Jefe de Negociado de In strucción  pública, jubilado. Pensión de 1.750pesetas, por M adrid   1.750Doña Dolores Sanz Ruiz, v iuda de D. Miguel Sánchez M e l g a r  N avarro,Inspector de segunda clase de Vigilancia. Pensión de 1.500 pesetas, por Mad rid  ....................................... 1.500Doña M aría Meléndez Herre ra , viuda de D. F ran cisco Camacho L i ñ á n ,Celador d e Telégrafos.Pensión de 800 pesetas,por Málaga...........................  800Doña Angela M ariutti Bar- tolozzi, v iuda de D. Angel Sánchez R ivera, funcionario del Cuerpo de A rchiveros. Pensión d e 1.750 pesetas, po r M a d r id   o .................................................................................... 1.750Doña Rafaela Rives Muñoz, v iuda de D. Moisés García Muñoz, Oficial m ayor de la Secretaría del Senado. Pensión de 4.500pesetas, por M adrid   4.500Doña Micaela Cuberos Se- ' rrano , D. Luis y D. Pedro Gómez de A randa Sánchez, v iuda y huérfanos de D. F rancisco  Gómez A randa Font, Ayudante segundo del Servicio Agronómico. Pensión de 1.333,33 pesetas, porC ó rd o b a ............................... l.SS3,3HDoña Elena Manchado Bení- tez de Lugo, viuda de don José García Llerena, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda, jubila
do. Pensión de 2.000 pesetas, por Santa Cruz de Tenerife ...................................... 2.000Doña María de la Esperanza y doña María de la Fe F e rnández de Tirso Alderete, huérfanas de D. Angel, Je fe de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Pensión de 1.750 pesetas, porCastellón ................................  1.750D. Leopoldo López de Briñas Verdera, huérfano de don Enrique, Inspector general de Telégrafos, jubilado.
Pensión de 2.750 pesetas,por Valenéia.......................... 2.750 ¡Doña Enriqueta Valcarce Iñí- guez, huérfana de D. José,Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, jubilado. Pensión de 2.250 pesetas, por Málaga...............  2.250Doña Concepción Ramos Itu- rriaga, viuda de D. Carlos Baldovi Mariner, Ayudante mayor de tercera del Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agronómico Nacional. Pensión de 1.750pesetas, por Sevilla..  1.750Doña Juliaña de la Calzada Mayor, viuda de D. Doroteo Isidro Roncero Cabrera , Escribiente Delineante 
de Minas. Pensión de 1.000 pesetas, por Guadalajara... 1.006
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i: _____________ ~ ' : 7.

JíDoña Estrella Morales Fer- 
f. nández del Torco, huér

fana de D. Jaime, Secre
tario del Consejo de Ad
ministración de la Isla 
de Cuba. Pensión de pe
setas 2.187,50, ipor Ma-

/  drid ...............   2,187,50
(Pona Natalia y doña María 

Maese Veloso, huérfanas 
de I). Manuel, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Pensión de 2.500 pese
tas por Madrid................   2.500

(Doña Francisca Diez Pérez,
1 ctoña Pilar, doña Rosalía,

D. Antonio, doña María 
Luisa y doña María del 
Carmen Ruiz Diez, viuda y 
huérfanos de D. Antonio,
Agente de Vigilancia. Pen- 

f $Í6n de 1.250 pesetas, por
poruña .............     1.250

¿Doña María Luisa Grijalva 
Lecea, viuda de D. Ramón 
de Lecea García, Magistra
do. Pensión de 3.750 pese
tas, por Madrid   3.750

¡Doña Cristeta Rodríguez Ro
dríguez, viuda de B. An- 
tpnino Rojo Vallejo, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Pensión 
de 1.250 pesetas, por Ma-

\ drid ..............     1.250
(Doña Carmen Morata Marín, 

f  viuda de D, Manuel Casas 
| Sánchez, Catedrático. Pen

sión de 2.750 pesetas, por
Zaragoza ------   ....... 2.750

Doña Carmen Morón Ruiz, 
viuda de D. Federico Cuen- - 
ca Romero, Ayudante ma
yor de cuarta clase del 
Cuerpo de Ingenieros de 

. Montes. Pensión de 1.750
pesetas, por Burgos.  1750

,]}:)ña Regina Rivera Gonzá- 
’■ tez, viuda de D. Carlos 

Martínez Tarat, Oficial de 
Telégrafos. Pensión de pe- 

7 sedas 1.425, por Valencia... 7 77
jDoña María de los Angeles 
f Bi 'Guión Valenzuela, huér

fana de B. .Ramón, Secre
tario de la Mayordomía de 
S, M.? jubilado. .Pensión de 

7 875 pesetas, por .Madrid.... •775
JDoña Josefa Cerdán Urbane- 
? ja, viuda de D. Alonso Ro

dríguez Soler, Celador de 
Telégrafos. Pensión de
833,33 peseras, por Mála-

¿ ga .. . . .f ................   .713
§ Doña Sofía Medina Eekeva- 
- rría, huérfana de IX Enri

que, Secretario Relator :<M 
Tribunal Supremo. Pensión 
•de 2.500 pesetas, por Ma
drid ______ ............. 7: 7

Doña Patrocinio y  doña En
carnación Ramos Morales, 
y doña D o l o r e s  Ramos 
Martín, huérfanas ele don 
Mari a n o , Portero de "Telé
grafos. Pensión de 1.000
pesetas, por Madrid. 77)0

'Doña Mari a dél Carmen y 
IX Federico Rafíbonfm Gu
tiérrez, huérfanas de don 
Adolfo, Magistrado, Jubila-

Pesetas.
do. Pensión de 5,000 pese
tas, por Madrid....  5.000

Doña Antonia González Par
do, viuda de D. Ramón 
Allué Marcos, Suboficial de 
Seguridad, jubilado. Pen
sión de 1,000 pesetas, -por
Madrid  ......    1.000

Doña Constanza Martín Gon
zález, viuda de D. Pedro 
Romero, Oficial de Prisio
nes. Pensión de 625 pese
tas, por Madrid ........  625

Doña Margarita Barreda Gil, 
viuda de D. Bonifacio Ten- 
dillo Evangelio, Capataz 
de Telégrafos. Pensión de
833,33 pesetas, por Tarra
gona  .................   . . . ......  833,33

Doña Vicenta Gran Escobe- 
do, viuda de D. Félix Gon
zález Fernández, Portero 
segundo de los Ministerios 
civiles. Pensión de 1.000
pesetas, por Barcelona   1.000

Doña Elvira Rodríguez On- 
tanaya, viuda de D. Juan 
Galán López, Cabo de Se
guridad, jubilado. Pensión 
de 1.000 pesetas, por Ma
drid ...........      .1*000

Doña Carmen •Borregón E lvi
ra, viuda de B . Francisco 
Pérez Sánchez , Auxiliiar 
de Telégrafos. Pensión de 
1.15.0 pesetas, por Madrid. 1.150 

Doña Adela Torres González, 
viuda de D. Dionisio Cuen
ca Alvarez, Jefe de N ego
ciado de Telégrafos. Pen
sión de 1,425 pesetas, por
Madrid ___    ... 1.425

Doña Encarnación Pérez San
guino, viuda ;de J>. Santos 
Gómez González, Portero 
tercero de los Ministerios 
civiles. Pensión de 1.000
pesetas, por Gáceres...  1,0.00

Doña .María Romero Expósi
to, huérfana de D. Ensebio,
Alguacil de Juzgado, jubi
lado. Pensión d e -633,33 pe
setas, por Almería...  ■771,33

D. Alberfo, D. Fernando .y 
doña Amalia Puado ¡Una- 
nué, huérfanos ñeM.  -Car
los, Jefe de Administra
ción de tercera .clase, Gfi- 
cial tercero del Senado.
Pensión de 2,500 pesetas,
por Madrid...........  ___  i: . • 4

Doña Carmen Pescador Blan
co, 'viuda de ©, .Domingo 
López Sal azar, Ayudante 
principal del Cuerpo Au
xiliar ele Minas. Pensión 
de 1,250 pesetas, por Ma
drid ___________ ____ ____  17  7)

Doña Matilde Rivera Bracho, 
viuda de D. Eduardo Ca
bezas Lozano, UUhrial se
gundo de Prisiones. Pen
sión de 1.000 pesetas, por
Madrid ................. ................  ' 7

Doña IIdefensa Colina Suá- 
rez, viuda de TX Aquilino 
Suárez Zuazúa, Ingeniero 
de Minas, jubilado. Pen
sión de 2.000 pesetas, p o r
Oviedo  .......   77000

Doña Amparo*González Can
sino, viuda de B . Quintín 
Caballero García, Guardia

Pesetas.

primero de Seguridad. Pen
sión de 1.000 pesetas., por
M adrid   ......... .............. 1.000

Doña Rosa Campo Bul!, viu
da de D. José Garóes Gúi- 
llué, Alguacil de .Juzgado,
Pensión de 633,33 pesetas,
por Guipúzcoa   083,33

Doña Constanza Jiménez Ló« 
pez, huérfana de IB. Car- ■ 
los, Oficial cuarto de Ha
cienda. Pensión de 500 .pe
setas, por Madrid... __  500

Doña Clara Nogales Martí
nez, huérfana de)©. Cándi
do, Oficial primero de Te
légrafos. Pensión de Mon- 
fepío de Coléeos de 5.50 p e 
setas, por Jaén ............... 550

Importan las pensiones de 
Montepío     81*009 $ 8.

TENSIONES DE -GRACIA DE A L 
MADEN

Doña Ártura Real "Sagrario, 
viuda de D. Victoriano 
Cuesta Corral, Obrero de 
Almadén, jubilado, Pen
sión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, p or  Ciu
dad ¿Real  ...... 182,50

Doña María del Pilar An
tonia Guijarro A c e ñ a ,  
viuda de D. Magdaleno 
Gabriel Francisco Fer
nández Pacheco, Obrero 
de Almadén, ¡júkílado.
Pensión de agracia ..de 
0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad R eal.................. 1-82,50

Doña Santiaga Cabello Pa
redes, viuda Re TX TM o- 
nio A n t e r o  Cham orro 
Delgado, Obrero de Al- . 
madén, jubilado. Pensión 
de gracia de .0,50 ..pesetas 
diarias, por Ciudad Real. ,18.2,50

Imporlaiv las pensiones de 
gracia    . . . . . . . . . . . . . .  ,547,50

d o  I E S

Doña Josefa Esteban Mar
tínez, huérfana de B, Ma
nuel, Jefe de Estadística, 
jubilado. Con derecho a 
la dote de 1.500 /pesetas,
Por 'Madrid  ........... . 1,500

Doña .Carmen Albarich F er
nández, huérfana de don 
Pedro, Médico fallecido 
de epidemia. Con dere
cho a la dote de 550 pe
setas, mitad de la ínte
gra de 1.10.0 pesetas, p o r
Madrid  .............. 550

Doña Francisca N ácter Re
n án  diz, huérfana de don 
Manuel, Ayudante prim e
ro del servicio ágronú- 
mico. Con derecho a la 
dote de 1.000 .pesetas, por 
Madrid ................. 1.000

Importan las dotes  ....... . 3.050

•MESADAS* DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Concepción -Cruz 
• García, viuda de ■©. fosé  
Aliaga Gelaberljmperario
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Pesetas

de la Sección de Lo le- ^
rías. Hinco mesadas, ai 
respecto ele 2,920 pese
tas, por M adrid,, ...... 1.126,66

Doña Agueda Ramos Mar
tin, viuda de B. Antonio 

' Soler -Agüero, Alguacil, 
jubilado. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.050 pese
tas, por Málaga.................. 437,56

Do fia Amelia Casilla, viuda, 
madre de D. Mauricio Ba
ca id 533 Crsulá, Catedráti
co, Tres y media mesa
das, al respecto de 7.600 
pesetas, por Madrid......... 2.041,65

Doña Josefa AI vare z Bur
gos, viuda de D. José Ma
clas González, Capataz de 
término. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.825 pe
setas, por Cádiz   760,40

Doña Catalina Gil Cerdán, 
v i u d a  de D. Francisco 
Olí ver Arnal, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50
pesetas, por Valencia  084,33

Doña Ramona Gandía Sal
vador, viuda de Do Ra
món Barreda .Sauz, Peón 
caminero de las. carrete
ras del Estado. Cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.480, por Valencia. 608,30

Doña Micaela Moreno Sal
cedo, viuda de D. Matías 
Romero Romero, P e ó n '  
caminero de las carrete
ras del Estado. Cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.480, por Ciudad
Real  ...............................   608,30

Doña Rosa Faus Fayos, viu
da de D. Antonio AÍema- 
ny, Peón caminero de las 
carreteras del E s t a d o .
Cinco mesadas, al respec- 
to de 1,480 pesetas, por
Valencia ............................. 008,30

Doña Amparo Cabezas Pe
ne!, viuda de Di Ferm ín 
Es L ó vez, Capataz de ca
rreteras, Cinco mesadas, 
al respecto de 2,007,59 
pesetas, por Salamanca... 838,45

Doña Escolástica Ruiz Vi
dal. viuda de D. Juan 
Col Rovira, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado, Cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Tarragona. 63 4,33

Doña Froilana Gutiérrez h i
dalgo, viuda de D. Jacin
to Martínez, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pe
setas por León..................  551,33

Doña Sara García B-eltrán, 
viuda de D# Claudio Al- 
varez García, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.842,50
pesetas, por León.............  684,33

Doña Paula Morales Rodrí
guez, viuda-de D, Andrés 
Zamorano Calvo, P c ó n 
caminero de las carrcte-

Pesetas.

ras de! Evado. Cinco me
sadas, al /especio  de pe
setas 1.012,59, ñor Yalla-
dolid     684,33

Doña T e l e s f o r  a Bueno 
Alonso, viuda de D. To
más Baqnedano, Peón ca- 
■mhiera. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Zaragoza,.... 684,33

Doña Benita A-randa Boro- 
vi a, huérfana de D. Mel
chor, Capataz de carrete
ras, C i n c o  mesadas, al 
respecto de 1.825 pese
tas, por Zaragoza........... 760,49

Doña alaría Rodríguez Al- 
3) ala dejo, viuda de D, T i
bor ció Plaza, operario de 
M Fábrica de la Moneda.
Cinco mesadas, al respec
to de 2,929 pesetas, por
M ad rid   .......^..........  1.216,85

Doña Paula de la Fuente 
Martín, viuda de D, An
tonio Martínez de Dios,
P o r t e r o  de Hacienda.
•Cinco mesadas., al res
pecto de 1.290 pesetas, 
por Zam ora  --------- -- 509

Importan las mesadas de 
supervivencia   .............  13.610,58

R E S U M E N .
Importas Jas jubilaciones... 353.650 
Idem las id. del Magisterio. 60.690 
ídem las pensiones del id. 10.664,97
Idem las dotes del id   1.416,06
Idem las mesadas del id.... 1.458,30
Idem las pensiones de los

Montepíos  ......................... 85.699.98
Idem de id. de gracia de

Almadén  ..........................  547,50
Idem las dotes...................   3,050
Idem mesadas de supervi

vencia  ............     13.610,58

T o t a l   530,697,99

Madrid, 31 de Agosto de 1931.—El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
De conformidad con lo que se dis

pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder a D. Cristóbal Estevan Ma
ta, Jefe de Administración de segun
da clase de este Ministerio, la p rórro
ga de un mes, con medio sueldo, a la 
licencia gue, por enfermedad le fné 
otorgada por Orden de 21 de Julio úl
timo.

Lo digo a Y. S. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1931.—El Subsecretario, 
Domingo B arnés.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Autorizado por -el Consejo de Minis

tros con fecha 8 del aetuaal la contra-' 
tación mediante concurso del servicio 
de calefacción del edificio ocupado por 
el Ministerio de Fomento, en unión 
del de Economía, durante el ejercicio 
de 1931-32, cuyo servicio comenzará 
el día 1.° de Noviembre y term inará 
el día 30 de Abril de 1932, con .arre
glo al pliego de condiciones generales 
formulado por el Arquitecto conserva
dor del Ministerio de Fomento, se 
anuncia al público que el referido plie
go de condiciones se encuentra de mm 
nifiesío en la Oficina Técnica del Ar
quitecto conservador del Ministerio lo
dos los días laborables, de diez a una 
de la mañana, durante las fechas com
prendidas entre el 12 al 25 de Sep
tiembre inclusive.

Madrid, 9 de Septiembre de 193L-- 
El Jefe del Negociado Central, J. Ga
llego.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Examinado el expediente instruido a 
instancia de D. José Paláu Ferrer, en 
representación de ia Sociedad Azucare
ra* Ibérica, para la concesión de un 
aprovechamiento de 150 litros de agua 
por -segundo, derivados del rio Guarí, al
boree, en su margen izquierda, en .el 
tramo inmediatamente aguas abajo del 
puente de i a carretera de Cádiz .a Má
laga, .en término municipal de esta ciu
dad, con destino a diversos unos indus
triales en la fábrica de m urar en con
tracción en los terrenos contiguos a la 
antigua “Colonia Ordóñez” :

Resultando que durante el plazo se
ñalado para la .admisión de proyectos 
en competíencia, no se presentó otro 
que el del peticionario:

Resultando que durante el periodo di 
información pública no se presentó re
clamación de ninguna especie:

Resultando que todos los informes 
son favorables a la concesión de que 
se trata:

Considerando que la tramitación del 
expediente se lia llevado a cabo de 
acuerdo con la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 y demás disposiciones 
vigentes:

Considerando que según informa el 
Ingeniero Jefe, las substancias incor
poradas al río como consecuencia da 
las operaciones industriales de la re
molacha, no son inconveniente para las 
aguas, a no ser la pulpa, que además 
no debe ser expulsada por cuanto está 
previsto su aprovechamiento, y en todo 
caso, la policía administrativa se cui
dará de vigilar el cumplimiento de esta 
prescripción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se otorgue a la Sociedad Azuca
rera Ibérica el aprovechamiento de 159 
litros de agua por segundo de tiempo, 
derivadas en término de Málaga del río 
Guadalhorce, en su margen izquierda, 
en el tramo inmediatamente aguas aba- 
jo, del puente de la carretera de Cádiz 
a Málaga, con destino a diversos usos 
industriales A® fábrica de azúcar en
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construcción en los terrenos contiguos 
a la antigua "Colonia Ordóñez” , con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.° La obra se ejecutará por cuenta 
y  riesgo de la Sociedad concesionaria, 
con sujeción estricta al proyecto pre
sentado, suscrito en 1.° de Septiembre 
de 1930, por el Ingeniero de Caminos 
D. Carlos Gaos y González Pola, bajo 
la inspección y vigilancia de la Divi
sión Hidráulica del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que con tal motivo se 
•■originen. La División quecia asimismo 
encargada de la vigilancia durante la 
explotación.

2.a Las obras deberán comenzarse 
en el plazo de, dos meses, y quedar ter- 
íní/nadas en el de catorce meses, conta
dos a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo el concesionario dar cuenta a 
la División Hidráulica del comienzo y 
■¡fin de los trabajos.
- 3.* A la terminación de las obras, el
Ingeniero Jefe ele la División Hidráuli
ca o subalterno en quien delegue, prac
ticará un reconocimiento general de la 
instalación, levantando acta en tres 
ejemplares, uno de los cuales se remiti
rá al Gobierno civil de Málaga, con el 
informe correspondiente del Ingeniero 
Jefe, otro se entregará al concesionario 
,y el tercero se archivará en la División. 
>Eii este acta habrá de constar necesa
riamente el cumplimiento de estas con
diciones con los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado los materiales de toda clase em
pleados. El concesionario no deberá 
tempezar a hacer uso, del aprovecha
miento sin que haya recaído aproba
c ión  superior sobre dicha acta de re
conocimiento.
*, 4.a Las aguas no podrán dedicarse
!« usos distintos de los auxiliares de la 
«industria azucarera, debiendo ser de

vueltas a su cauce natural en suficien
te grado de pureza, a juicio del Inge
niero Jefe de la División Hidráulica 
encargado de la vigilancia, quien po
drá disponer en cualquier momento, a 
costa del concesionario, durante el 
uso de la concesión, la práctica de los 
ensayos y análisis necesarios. Queda 
prohibido en «especial verter al río 
pulpas u otros residuos molestos o per
judiciales, y obligado el concesionario 
a disponer, en su caso, los medios de 
depuración pertinentes para que las 
aguas reintegradas al cauce .cumplan 
con las condiciones antes fijadas.

5.a La concesión se otorga por el 
tiempo que dure la «explotación de la 
industria azucarera, caducando a la 
terminación o abandono de ésta, con 
un máximo de setenta y cinco años.

6.a La Administración no garantiza 
la existencia en el río del caudal de 
150 litros de agua por segundo, que es 
el que como máximo se autoriza a de
rivar.

7.a La Administración se reserva el 
derecho a alterar el régimen del río 
como crea conveniente a los intereses 
generales, sin que por esta causa el 
concesionario tenga derecho a recla
mación alguna.

8.a- La Administración se reserva el 
derecho de tomar gratuitamente de la 
concesión los volúmenes que estime 
convenientes, pero sin perjudicar las 
obras,

9.a La concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, y con la obliga
ción para el concesionario de* conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. El concesionario disfrutará de 
todos los derechos y privilegios otor
ga ds «en la legislación vigente a las 
obras de esta naturaleza y queda su

jeto a todas las obligaciones estableci
das por las mismas o que en lo sucesi
vo legalmente se establezcan, y en es
pecial a lo prescrito por las disposi
ciones relativas a la protección de la 
industria nacional, contrato de traba
jo y demás disposiciones de carácter 
social.

11. El depósito constituido queda
rá como fianza, a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. Se otorga al concesionario la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, y. 
en cuanto a los de propiedad particu
lar que pudieran resultar precisos los 
adquirirá, bien amigablemente o me
diante el oportuno expediente de im
posición de servidumbre forzosa, que 
podrá instruirse por la Autoridad co
rrespondiente una vez publicada esta 
concesión.

13. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones y en los casos previstos 
por las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido la póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Orden del señor Ministro lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial. Madrid, 26 dé 
Agosto de 1931.— El Director general, 
José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de Málaga.

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA.— SECCION DE ENSEÑANZA Y LABOR SOCIAL

Relación de títulos de Veterinario expedidos provisionalmente, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 3 de Septiembre de 1 9 3 1 .

N O M B R E
........ ,

ESQUELA PETICIONARIA
Número

del
Expediente

Número
del

R egistro
OBSERVACIONES

feb Bernabé Medina Bujedo....• • » ....................... Madrid » .» ......................... 306 21 >
Francisco Moreno Duque. Idem. « e. . . . . . . . . 307 22 >
Kobustiano Muñoz Caballero Idem. 412 23
Modesto Moreno Rodero • í d e m . . •. .  *. 412 24 *
Mario García Sánchez . . . .  ,*. **,T. . . . . . . . . . . Idem........ .......................... • •. • 413 25
Antonio Desviat Vera. Iderñ, a. . . . . . a. . . . . . 415 26 >
José Muelas Ozón....................... , . ......... ídem ,....................... .. 0. . . . . . . 421 27 >
Cruz Angd GalláslGo(’ui y Unauiuno . . . . . . . León . . . . . . . . . . . . . 9. . . . . . . 4 28

Madrid, 8 de Septiembre dj 1931.... El inspector general. Jefe de la Sección, interino, José G. Armendáriz.— El Director gen>
$ 1, Cordón Ordás.


